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NOTIFICACIÓN 
 

Addendum 
 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 14 de mayo de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de los Estados Unidos. 
 

_______________ 
 
 
Importación de orquídeas del género Phalaenopsis en medio de cultivo, procedentes del Taipei Chino 
– Norma definitiva 
 
 El Servicio de Inspección Zoosanitaria y Fitosanitaria propone la modificación de normas 
relativas a la importación de vegetales y sus productos con el fin de que a la lista de plantas de 
importación autorizada en un medio de cultivo aprobado se añadan las orquídeas del género 
Phalaenopsis, siempre que se ajusten a las especificaciones prescritas para el cultivo, la inspección y 
la certificación.  Se adopta esta medida en respuesta a una solicitud del Taipei Chino, una vez que 
se ha determinado que las orquídeas Phalaenopsis spp. enviadas en medio de cultivo se pueden 
importar sin peligro de introducción ni propagación en los Estados Unidos de plagas vegetales ni 
malas hierbas. 
 
El documento notificado puede obtenerse en:  www.aphis.usda.gov/ppd/rad/webrepor 

o bien en: 

http://frwebgate.access.gpo.gov/cgi-bin/getdoc.cgi?dbname=2004_register&docid=fr05my04-2 
 
La norma entra en vigor el 4 de junio de 2004. 
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